
ramos que procede la protección en España de la marca inter
nacional citada, para proteger productos farmacéuticos, veteri
narios e higiénicos conteniendo cloro. Sin hacer condena de cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11306 ORDEN de 24 dé marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo número 1.115/1973, pro
movido por «Omni-Pharm, S. A.», contra resolución 
de este Ministerio de 2 de enero de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.115/1973, interpuesto por «Omni-Pharm, S. A.», contra resolu
ción de este Ministerio de 2 de enero de 1970, se ha dictado 
con fecha 13 de febrero de 1975, por la Audiencia Territorial 
de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Pro
curador señor Feijoo Montes, en nombre y representación de 
’Ohmni-Pharm, S. A.”, contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de dos de enero de mil novecientos se
tenta, que le denegó la protección en España de la marca inter
nacional "Supratex" número trescientos veintisiete mil ocho
cientos sesenta y cinco, y el de veintiocho de abril de mil nove
cientos setenta y dos, dictado en reposición, debemos anular y 
anulamos dichos acuerdos por ser contrarios al ordenamiento 
jurídico, y declaramos que procede la protección en España de 
la marca internacional citada, para distinguir artículos de higie
ne en caucho, especialmente preservativos. Sin hacer condena 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra- 

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11307 ORDEN de 24 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.455/1974, promo
vido por «Société des Produits Nestlé, S. A.», con
tra resolución de este Ministerio de 12 de enero 
de 1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.455/1974; interpuesto por «Société des Produits Nes
tlé, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 12 de enero 
de 1971, se ha dictado con fecha 3 de junio de 1976, por la 
Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Bernardo Feijoo y 
Montes en nombra y representación de "Société des Produits 
Nestlé, S. A.”, contra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial denegando la solicitud de patente de invención núme
ro trescientos ochenta y siete mil ciento setenta y seis, anu
lamos las resoluciones recurridas y en su lugar declaramos 
que procede la concesión de la patente de invención referida, 
para proteger un procedimiento para la preparación de un polvo 
de leche resistente a la oxidación atmosférica. Todo ello sin 
hacer condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11308 ORDEN de 24 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.550/1974, promovi
do por «Stokely-Van Camp. Inc.», contra resolución 
de este Ministerio de 26 de abril de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.550/1974, interpuesto por «Stokely-Van Camp. Inc.», contra re
solución de este Ministerio de 26 de abril de 1973, se ha dictado 
con fecha 6 de marzo de 1976, por la Audiencia Territorial de 
Madrtd, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo número mil quinientos cincuenta/mil novecientos seten
ta y cuatro, interpuesto por "Stokely-Van Camp. Inc.”, contra 
resolución del Registro de le Propiedad Industrial de veintiséis 
de abril de mil novecientos setenta y tres, asi como contra la 
desestimación tácita del recurso de reposición contra ella for
mulado, debemos anular como anulamos los precitados acuer
dos por no ser conformes a derecho; se decreta la concesión 
de la marca número seiscientos siete mil seiscientos sesenta 
y seis, "Gatorade”; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

11309 ORDEN de 24 de marzo de 1977 por la que se. dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.650/1974, promovi
do por «Unión de Cooperativas Hortofruticolas y 
Conserveras de Murcia», contra resolución de este 
Ministerio de 20 de junio de 1973.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1.650/1974, interpuesto por «Unión de Cooperativas Hortofrutíco- 
las y Conserveras de Murcia», contra resolución de este Minis
terio de 20 de junio de 1973, se ha dictado con fecha. 20 de mayo 
de 1976, por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado señor Pombo García, en nombre 
y representación de "Unión de Cooperativas Hortofruticolas y 
Conserveras de Murcia”, frente a la resolución del Ministerio 
de Industria —Registro de la Propiedad Industrial— de veinte 
de junio de mil novecientos setenta y tres, y a la que por silen
cio la confirmó en reposición, debemos declararlas y las decla
ramos nulas, por su falta de conformidad a derecho, y en conse
cuencia, acordamos la inscripción de la marca "Delcampo” 
en el susodicho Registro; sin expresa imposición de las costas 
causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su, conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


